
úm. 113. Jueves 20 de marzo de 1834. 

Se suscribe á este p e r i ó 
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados , en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. a cuarto p r i n 
cipal , á 6 rs. al mes. 

Erí tal provincias te a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ib re r ías en 
que se, suscribía ¿ LA C R Ó N I C A 
á 10 rs. al mes franeode porte. 

Los avisos ó a r t í cu los po
dran remitirse flanqueados a 
la casa de la redacción* 

OLETIIV OFICIAL DE MADRID 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la provincia de Madrid.~C\r-
alar.ssEI Excmo. Sr. secretario de estado y del 
spacbo del Fomento general del reino con fe-
1a aS de febrero ú l t imo roe dice de real orden lo 
ue sigue.= "S. M . la Reina gobernadora se ha ser-
ido dirigirme con esta fecha el real decreto s i 

lente»» Deseando que la industria vinera p a r l i -
ipe desde luego de est ímulos que prolonguen su 
istencia mientras se. adoptan medidas completas 
e mejoren definitivamente su condic ión , encu
endé eu 10 de noviembre ú l t imo á una comisión 
pecial que examinase el origen y estado actual de 

as asociaciones conocidas en el reino con el t í tu lo 
e montes píos de-cosecheros y hermandades de 
meros, y que me propusiese el remedio que en el 
tema de administración y recaudación vigente 
"debiese adoptar para cortar lo¿ errores que con 1 

te motivo se habían establecido en perjuicio de' 
* progresos de dicha industr ia , de la mejora de 

os vinos y de la libertad de su comercio. Visto loo 
ue dicha comisión me ha propuesto, y o idos en 

razón los dictámenes del consejo de gobierno y 
el de ministros, he tenido á bien mandar, en-

aombre de mi augusta Hija, la Reina doña Isabel 11, 
!• que sigue. 

Ar t ículo i .° Quedan cstinguidas las bermanda* 
des, gremios y montes píos de villeros en todo el 
reino, y en plena libertad la c i rcu lac ión , compra 
/ venta de vinos de cualquiera clase que seau por 
°*ayor y menor, pagando los derechos legítima-* 
«lente establecidos. 

Ar t . a.° E n consecuencia, los cosacheroa y tra

tantes son absolutamente libres de estipular en d i 
chas compras y ventas lo que mas les convenga, 
en orden al tiempo, precio, modo, cantidad y de
más circunstancias de sus coutratos, cualesquiera 
que sean los usos, costumbres y ordeuauzas que lo 
i m p i d a n , las cuales quedan abolidas desde la p u - • 
biieaciou de la presente ley. 

Ar t . 3.° Quedan asimismo anulados y abolidos 
las impuestos que percibían las hermandades, aun
que estuviesen autorizados por sus ordenanzas ó de 
otro modo, y cualquiera que fuese el objeto de su 
concesión. 

A r t . 4*° No se obligará á los cosecheros y t r a 
tantes á pagar los atrasos procedentes de los i m 
puestos espresados eu el articulo anterior, siuo en 
cuanto las hermandades resulten deudoras á cuer
pos ó particulares, eu cuyo caso cobrarán solo la 
parte que sea necesaria para cubrir sus obligacio
nes , prora loándola entre los cosecheros y.tratantes 
á p r o p o r c i ó n de sus atrasos respectivos. 

A r t . 5 . # E n las ciudades capitales de provincia 
en que quieran tener un monte de socorros para 
beneficio y fomento de la agricultura, pero siu 
privilegios ni gracias opuestas á la l ibertad, t r á 
fico y circulación de los productos de la industria 
y del suelo, se formarán para organizados los re
glamentos convenientes, remitiéndolos a l ministe
r io de vuestro cargo para su examen y mi real 
aprobac ión si la merecieren. 

Tcndreislo entendido, y dispondréis lo necesa
r io á su cumplí mien to .=Es tá rubricado de la real 
mano.—lo traslado á V V . para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimientosl)u*s 
guarde á V V . muchos anos. Madr id 7 de marzo 
de. 1 8 3 J o s é de Goicoechea.=xSres. presidente e 
individuos del ayuntamiento de... 
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M A D R I D 19 D E M A R Z O . 

L a R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L t i , y S . M . 
la R E I N A G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud en el'fea 1 "sitio de Aranjuez. Del 
mismo beneficio disfrutan SS. A A* R R . los Sermos. 
Sres. Infantes. 

R E A L E S ÓRDENES. 

Considerando S. M . l a Reina gobernadora que 
los enemigos del trono de su atigusta Hija activan 
la ejecución de sus planes de trastorno, contando 
con las facilidades que esperan les proporcione la 
buena estación, la miseria de unas clases y la i g 
norancia de otras: 

Que si en circuntancias ordinarias conviene 
que la ,proteccion de los diversos iutereses sociales 
se confie á agentes diversos que cuiden de promo
verlos s imultáneamente , es menester cuando ama
gan convulsiones políticas , dar convergencia al po
der , y unidad y fuerza á su acción.- -

Que las medidas que con este objeto se dicten 
h o y , no pueden perjudicar en difinitiva á los i n 
tereses que S. M . se propone proteger sin descanso, 
pues el carácter que tienen de transitorias, como 
lo son las circunstancias que las motivan, aleja la 
idea de que se va á perpetuar cou su adopción la 
confusión de atribuciones, tan contraria á los bue
nos principios administrativos, como perjudicial a l 
bien de los pueblos: se ha servido resolver: 

i . ° Los subdelegados de fomento se entenderán 
por ahora en todo lo relativo á policía c o n l o s c a -
:pitaras generales, los cuales por su parle se enten
de rán con el superintendente general, por cuyo 
conducto dir ig i rán a l gobierno las comunicaciones 
relativas á este ramo, y recibirán las órdenes. 

n'.° Los gobernadores de Vas plazas ejercerán l a 
policía en ellas y en la estension del territorio 
que alcance el tiro de canon de sus murallas. 

3.° Esta escepcion , hecha á las.reglas genera
les de la administración , d u r a r á solo lo que dura
ren las circunstancias estraordinarias que obligan á 
hacerla , y pasadas las cuales corresponderán esclu-
sivamente á los gefes civiles las atribuciones de la 
pol ic ía , que no pueden segrega rse de las demás 
atribuciones administrativas, sino en casos par t i 
culares y por motivos m u y calificados. 

De real orden lo comunico á V . S. para su i n 
teligencia y efectos correspondientes á su c u m p l i -
roiento.=Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
dr id 12 de marzo de 183 4 .~llurgos.=Sr. subde
legado de fomento de 

E n algunas provincias se ha dudado*si los em
pleados de las subdelegaciones de fomento se ha-
Kan ó no esentos de entraren quintas; y teniendo 
presente lo que previene la real instrucción adicio
nal de 1819 , respecto á lo? dependientes de otros 
ramos d e l estado , se ha servido S. M . la Reina go-

ibernadora declarar; qua los secretarios de dichas sub

delegaciones no están sujetos á quintas, que loes* 
t an los demás empleados de ellas, y que con ) o s 

que sea 11 abogados se proceda corno se procedería 
si no reunieran ahora la circunstancia de ser em
pleados de fomento.=De real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.^ 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid i3 de 
marzo de i834.=Burgos.=Sr. subdelegado de fo« 
mentó de 

He dado cuenta á S. M . la Reina gobernadora 
( de una esposicion del subdelegado de fomento de 

Sevilla , en solicitud de que S. M . se digne supri
m i r la real escuela de tauromaquia de aquella ciu
dad, aplicando el producto de los arbitrios que la 
están concedidos al socorro de otras necesidades pú
blicas mas urgentes ; y S. M . , considerando que sin 
mas enseñanza que la práct ica, y sin otro estímu
lo que las crecidas gratificaciones y la celebridad 
que proporciona tan arriesgada profesión , ha ha
bido siempre en España lidiadores de agilidad y 
destreza ; y que debiendo el gobierno destinar fon
dos á diferentes enseñanzas, existen otras infinita
mente mas útiles que reclaman de preferencia los 
ausilios hasta ahora dispensados á la de lidiar to
ros, y están mal dotados muchos establecimientos 
de beneficencia que reclaman diariamente la pro
tección del gobierno, se ha dignado resolver tío si
guiente. 

Queda suprimido el realcolegio de'tauro
maquia de S e v i l l a , creado por real orden de 28 
de marzo de i83o. 

a.° Los productos del arbitrio de 200 rs. en 
cada corrida de toros que se verifique en las capi
tales de provincia y en las ciudades en que hay 
establecidas maestranzas., de 160 en las demás ciu
dades y vil las, y de 100 por cada corrida de novi
llos destinados á la subsistencia de aquella escue
la , ingresarán en lo sucesivo en las depositarías de 
propios de las .provincias en que se ejecuten dichas 
funciones. 

3.° Los subdelegados de fomento con vista de 
los productos de este arbitrio p ropondrán el modo 
de aplicarlos por mitad á las necesidades de la en
señanza primaria ¿ y a l socorro de los estableci
mientos de beneficencia, cuyas rentas no alcancen 
á cubr i r sus necesidades. 

4»° Los intendentes de provincia dispondrán 
el pase á las depositarías de propios de los fondos 
de esta ¿procedencia que puedan existir en las te
sorerías,y depositarías de rentas , para que los sub
delegados respectivos los apliquen del modo preve
nido en el ar t ículo precedente. 

5*° JNo podrá verificarse función alguna de to* 
ros ó novillos en pueblo alguno sin que previa
mente acrediten los empresarios haber satisfecho la 
cuota señalad* en el a r t ícu lo 2. 0; y los infractores 
i n c u r r i r á n en la pena del duplo con arreglo á lo 

.prevenido en fe citada real orden de de mayo 



I aei83o.=De la de S. M . «Scc. Dios &c. Madrid *5 
I de marzo de i834.=Burgos. 

I NOTICIAS. 
I B U R G O S . Marzo 13. = Alocución del l imo. 
I ayuntamiento de esta ciudad, 
i Burgaleses: E l gobierno quiere que se proceda 
i á la íbrmacion de una mil icia urbana, valiente, 
I leal y disciplinada, á cuyo fin se ha modificado el . 
I reglamento con los decretos de 20 de lebrero ú l -
! linio y primero del corriente, de modo que en e l . 
I dia no se necesita la cualidad de contribuyente, 
1 bastando la de ser hijo de padres españoles ó na -
I turalizados; tener de 21 á 5o años de edad, ser 
I vecino ó residente con casa abierta y v iv i r de ren-
I tas propias ó del ejercicio de artes y oficios, gozar 
I de buen comcepto y no estar comprendido en el 
I artículo 8'.° del reglamento; y asi todos los pretes-
1 tos que retraigan á los leales de concurrir al a l is-
• tamieulo, son vanos é infundados ó nacen de fal-
I ta de virtudes cívicas, ó de malignas sugestiones, 
• deque sois incapaces; y asi vuestro ayuntamiento 
[ al llamaros á las armas no duda corresponderéis á 
[sus deseos, y que en pocos dias verá cubierta la 

I inscripción que se halla abierta en su secretaría. = 
I Por acuerdo del l imo. ayuutam-ieuto.=Iiioceiicio 
I Moragas, secretario. 

Z A R A G O Z A . Marzo 15.=Frustrados en esta 
1 capital el 27 del pasado los planes de sangre y des-
i orden proyectados por los malvados, lo han sido 
I igualmente eu Calatayud el 12 del actual , con la 
[pr is ión del cabecilla D . Mariano Laborda y p r i n 

cipales cómplices de la rebelión intentada , babién-
¡ doles ocupado varias armas y algunas municiones. 
| Su crimen está descubierto, y la ley obrará con to-
I do su rigor. E l gobernador de Calatayud ha p u 

blicado la siguiente alocución por la que se verá 
el empeño de los rebeldes en turbar el orden y la 
tranquilidad de los pueblos. 

Habitantes de Calatayud.=4Jnos cuantos mal— 
I vados que no se ocupan mas que en atizar la dis-
I cordia han intentado turbar la tranquilidad públ i -
• u , sembrando embustes entre los jóvenes inocen-
I te paca separarlos del camino de su deber y con-
• lucirlos al de su perdición. Su trama ha sido des-
I cubierta como todas Mas anteriores, y presos los 
I principales y recogidas porción de armas y m u u i -
| Cotíes, recibirán bien pronto el castigo que han 
nierécido. 

, N i en Zaragoza hay quien se oponga á la qu iñ 
is decretada, por S. M . , ni existe n ingún ejército 
^strangero que quiera tomar á su c a r g ó l a inva
sión del territorio español para sostener a l preten
diente D. Carlos, n i este se ha atrevido á pisar el 
Vielo de-la patria , ni tiene fuerzas ni recursos; lo 
que hay son ambiciosos -que quieren medrar €obre 
vuestras ruinas, que les pesa el bien ageno, y ^jue 
encapaces de imitaros-en el trabajo, desean sin au-
iot servirse de vuestras propiedades. 

En todas las provincias se h a t á la quinta con 
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la misma tranquilidad que aqui ha empezado; el 
corazón valiente y generoso de los españoles no te
me i r á tomar las armas para sostener el trono le
g í t i m o , las leyes y el br i l lo de la patria: y Ca la 
tayud con mas motivos que ninguna otra ciudad 
para amar el reinado de I abel 11 y ser agradecida 
á su augusta Madre la Reina gobernadora, da rá el 
ejemplo á que está obligada , dejando para un pu
ñado de ingratos la deshonra que ellos se han bus
cado y el castigo que merecen. V i v a cada uno tran
qu i lo , y estén todos seguros de que no se al terará 
el orden n i faltará al cumplimiento de las leyes.= 

^Calatayud i 3 de marzo de 1834*=Mirasol. 
Perseguido el rebelde .Carnicer en los confines 

de-Cataluña y Valencia, se corrió.hacia Monta Iban, 
pero hallándose la columna del teniente coronel 
Pastor en Oliete y la del coronel de Ciudad-Real 
en A lco r i s a , marchaban con toda diligencia en 
busca de dicho rebelde, y si huyendo de la perse
cución de estas columnas se dirigiese hacia el par
tido de Daroca, se hallará con la del comandante 
Acerve que no puede esperar por haber salido de 
esta plaza en la madrugada de ayer. 

E l comandante de la columna de carabineros 
D . Bernardo Dessy atacó y dispersó el 11 del ac
tual en los montes de Mazaleon la gavilla del re
belde Felez, les mató tres hombres en el encuen
t r o , fusiló cuatro prisioneros aprendidos con las 
armas en la mano, y cogió varios fusiles, mantas 
y otros efectos; la fragosidad del terreno y la fuga 
precipitada libertó á los rebeldes de su .total ester-
miu io , el cual no podrán evitar tan pronto como 
lleguen las tropas que se esperan de Cataluña. 

La columna del brigadier Linares se hallaba 
el 12 en Lumbier , habiendo recorrido.varios pue
blos de aquellas inmediaciones.«El rebelde Zumala-
carregui se . dirigió .hacia la Borunda con el i .° 
y..a.° batallón. 

V A R I E D A D E S . 
¡ Si lloviesen coronillas!.,. 

Debía de ocuparme este pensamiento una no
che de estas al acostarme , pues me encontré tras
ladado de repente á un hermoso bosque. Caminaba 
por él muy contento, cuando reparando un oscuro 
n u b a r r ó n que se iba apoderando de la atmósfera, 
-temí me sorprendiese , y volví á casa mas que de 
paso. No bien entré en el portal , cuando se des
ató una impetuosa l l u v i a , pero ¿quien pudiera 
imaginarlo? de relucientes coronillas de todos los 
reinados desde su primer acuñamieuto acá. No*me 
es posible dar una idea del bullicio y confusión 
que ocasionó tan portentoso fenómeno. Todos sa
l ían en tropel de sus habitaciones, de los templos, 
«lo las oficinas para i r á medio la calle, arrostran
do con. impavidez los fuertes coscorrones y aun Jos 

• crecidos chichones que levantaban las llovidas mo
nedas: se tendían sábanas , se colocaban toneles, y 
cu dos horas que d u r ó el turbión ya 110 quedó no

mbre alguno. S in embargo como no. se cogen t ru 
nchas, a bragas enjutas , mnl iagon algunos, muer-
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tos de coroiiillazos f del afán y cansancio 9 y aun * 
del esceso de alegría qué les causó -entejante suceso. 

Pero no duró mucho esta ¡originaria felicidad. 
G o m ó l a l luvia había sitio-general eu toda Europa, 
y cada' uno de sus habitantes estaba ya ricov na- 1 

die se acordó de las otras tres partes del mondo-y 
cesaron las relaciones sociales con ellas. Esto no-
fue lo peor : sino-que no podía comprarse cosa a l 
guna ni á peso de oro. Ninguno quiso ya ser l a 
brador, ni panadero-, ni zapatero, n'rsastre, y era 
una compasión ver hechos unos desarrapados á los 
que uir año antes eran los mas elegantes. Solamen
te los mas avarientos se tomaban el trabajo de 
amasar y vendían el' pan á onza de o r ó l a l ibra , y 
era impasible comprar harina n i trigo porque ya 
ito habia molineros ni labradores, pues todos se 
habían echado á la larga después de tener llenas 
las artesas y canutes» de coronillas; fuera de que el 
ejemplo* de los ricos de antes había corrompido las 
costumbres y anteponía cada cual el oro á todos 
los deberes y virtudes» Sobrevino pues una ham
bre tau horrorosa que no bastaban rollos de coro
nillas para pagar m í a Svla cebolla , y fue siguien— • 
do el mal en términos que hubo de establecerse en 

. Tez de dinero metálico contante y sonante, una 
especie de papel moneda, con cuyo espediente fue-
poco á poco volviendo las cosas al orden , y á lo 
metros se sacó la ventaja de que instruido todo-et 
mundo con tan triste y cruel esp*..-ciencia no miró 
ya como una felicidad pública una l luvia de co
ronillas. 11. 

Ventajas é inconvenientes de los arbitrios que se 
conceden d los pueblos para ausiliárles al pago 
de contribuciones. 

Es innegable que los pueblos reciben mucho 
beneficio cou la concesión de los arbitrios que pro
ponen para ausiliarse eu el pago de contribución, 
porque aunque al cabo de cuentas salen del cuero 
las correas, siempre es un alivio para ellos et pa
garlas poco á poco en sus consumos, haciéndose 
ilusión de que no las pagan ó que pagan menos, 
aunque pagan mas en la realidad. Empero los i n 
convenientes que resultan de estos arbitrios son 
muchos y algunos graves. De contado gravitando 
los mas de los arbitrios sobre géneros de necesa
r io consumo, tos tiene que pagar et público mas 
caros y de mala calidad: mas caros, porque esta n -
eadoé por los arrendadores de arbitrios, tiene que 
comprarlos de sus puestos; y de mala calidad , por
que estos especuladores, por la seguridad del «Ies-
pac l io , se proveen dé los peores géneros por ser tos 
mas baratos; fio es menos grave el inconveniente 
de estos arrendamientos, ya se hagan por contrata 
ó ya á publica subasta; porque si se hacen del p r i 
mer modo, las estalas y concusiones de los que an
dan en ellos son- tan comunes como inevitables; y 
si det segundo modo, aunque sea mas difícil este 
probado manejo, también le hay, y hay ademas 

Can real privilegio: imprenta dt 
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las pujas que encarecen luego el abasto del públi
co ; á \o que se juutauj los desfalcos y atrasos de 
pago que se esperi«neniaie en la cobranza por par* 
te de los tratantes tramposos y de poco ó ningún 
abono, y la por* delicadeza .'de-los que recaudan y 
tienen en depósito esta*v reiHas. Es cierto que está 
m andado.para contener abusos que no se pueda 
hacer nruguai repartimiento sin previo conocimien
to- y aprobación del gobierno: pero hablando en 
plata ¿sirve de freno esta prohibición á los mal* 
versaxlores? Desfigurando los hechos y ocultando 
la verdad cou inadicio.sas reticencias se sorprende la 
vigilancia de las autoridades, queda eludida la pro
hib ic ión , y se ponen a cubierto de justas recon
venciones y del condigno castigo los que astuciosa
mente alcanzan la autorización para hacer reparti
mientos innecesarios. Nos abstendríamos de mani
festar estos inconvenientes, sino estuviéramos se
guros de que por desgracia no son imaginarios, y 
si viéramos menos tímidos á los hombres de bien 
que los aguantan sin chistar por el fundado temor 
de ser perseguido» si se atreven á desengañar á las 
autoridades superiores, cuyo acceso no Ies es muy 
fácil ; y asi es como los males se hacen perpetuos 
y campean los bribones. (D. O* de Toledo)* 

Procedimiento para conservar la blancura de l* 
•-edificios*** -.*» * 

Paca mantener la blancura que presenta el re
voco en las fachadas de los edificios, y restaurar el 
deterioro que se advierte en las paredes antiguas, 
se enjabelgan las piedras ó fachadas que quieren' 
blanquearse, aplicando una mano de cal amasada 
con manteca y engrudo de harina , d cola fuerte1 

debilitada. Guando esta capa está seca se aplica 
otra. Plíuio (que es quien trata de este método 
l ibro 36 , capí tu lo 24) • añade que este b a ñ o dura' 
mas que la misma piedra. Los romanos empleaban' 
el aceite de olivas en lugar de la manteca: pera* 
un aceite secalivo como el de pescado, colza, nue
ces & c y seria aun mejor, sobre todo si se aplicase 
caliente en lugar de usarlo frío. Respecto á lar 
proporciones de la ca l , manteca ó aceite, y cola <V 
engrudo, algunos ensayos demostrarán las ma# 
convenientes. 

AVISO OFtClAí.. 
E l ayuntamiento de la v i l la de Loeches baee taji 

ber á iodos los hacendados de su t é rmino aICAbala-
torio , y con especialidad á los de las vil las de To r 
res, Pozuelo del Rey, Arganda del Rey y V e l i l l a de 
S. Antonio , qtre ha procedido á formar el reparti
miento de provinciales. La persona que quiera m i t 
rarse de su cupo y alegar algún agravio, sí le hubie
re , acuda á la secretaría de dicho ayuntamiento en 
el t é rmino de quince días , contados desde esta fecha, 
en inteligencia de que pasado dicho t é r m i n o b» pi
ra rá todo perjuicio. 

Precios de granos en el mercado de hoy* Triga 
Je 3& á 47 **• fan,9 cebada de al á a5, alf*rro* 
ha de Í% i 3 7 | # 

editor 1). Pedro Xtmenez de lluro* 


